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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 - 00314 – 00  

  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos:  

  

1. Apórtese el poder debidamente conferido por el representante legal principal 

de la sociedad demandante o acredítese la ausencia de este, téngase en cuenta que 

el representante suplente únicamente puede actuar en nombre de la sociedad, ante 

la ausencia temporal o definitiva del principal (art. 440 C. Co.; art. 54 CGP). En el 

poder se determinara claramente el asunto en litigio, esto es, se precise el título 

ejecutivo que se presenta para el cobro, e indicará el correo electrónico del 

apoderado judicial que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados y deberá allegar constancia de haberse remitido desde la dirección de 

correo electrónico inscrita en el registro mercantil para notificaciones judiciales 

(art. 5° Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de presentación personal 

notarial (art. 74 CGP). 

 

2. Indíquese en la demanda las pretensiones, la cuantía para determinar la 

competencia, los fundamentos de derecho, la relación de pruebas y los demás 

requisitos formales (art. 82 CGP).  

 

3. El certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada deberá apórtese de manera completa, (numeral 2 art. 84 CGP). 

 

Con relación al (los) documento (s) base de Ejecución efectúe la manifestación de 

que el original se encuentra en su poder y que será aportado al proceso en el 

momento que le sea requerido por este Despacho (art 245 del C.G.P)   

 

Remítase el escrito de subsanación y sus anexos como mensaje de datos al correo 

electrónico institucional del despacho (inc. 4° art. 6 Decreto Legislativo 806 de 

2020).  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 Estado No.53 del 27/07/2020 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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